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Cervecería Ñ 
Andina S.A. 

Eranusco 

2 5 JUL. 2005 

CAEC-0017-2005 15:30 

Quito, julio 22 del 2005 A O ENICIA 
DE COMPAÑIAS 

Ximena Valencia 
Señores . eno Val 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS AA 

Presente 

At. Ec. Fabián Albuja Chávez 

Solicitamos efectuar el registro de las transferencias del causante CORTEZ 
FLORES JOSE ANTONIO a sus herederos. 

Acciones de $1.00 
SERIE 

RUC o Cl Cedente RUC o C.l. Cesionario A B P 

* 1701981514 CORTEZF.JOSE ANTONIO 1706957873 CORTEZ M.ISABEL CRISTINA 703 0 0 
1701981514 CORTEZ F.JOSE ANTONIO — 1706741228 CORTEZ M. ALVARO SANTIAGO — 703 0 0 

. 1701981514 CORTEZ F.JOSE ANTONIO — 1705664637 CORTEZ M.JOSE PATRICIO 703 0 0 
1701981514 CORTEZ F.JOSE ANTONIO 1702854965 MUÑOZ ORTUÑO MARIA M. 4218 _0_ 543 

6327 O 543 

Adjunto sírvase encontrar carta de partición y acta de posesión efectiva. 

Atenta 

eE alo CC + el 
Ing. Jesús Davi a met A Cala pon 

e 

  

Primer Gerente Subrogante 
del Gerente General 

2 +-34+-0S5 
Nota. Número de expediente: 1510-71 

Telf. PBX: 2893 104 / Fax: 2893 459 / Casilla Postal 17-01-40-27 Cumbayá, carretero antiguo, Tumbaco Km 4.5 — Quito — Ecuador 

wWww.cerveceriaandina.com 

  
 



Quito, julio 15 de 2005 

Señor 

Guillermo Navarrete 
Departamento de Accionistas 
CERVECERIA ANDINA S.A. 
Presente 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente nosotros: María Marta Muñoz Ortuño (viuda), Isabel Cristina Cortez 

Muñoz (hija) y Alvaro Santiago Cortez Muñoz (hijo) por sus propios derechos y en representación 
de José Patricio Cortez Muñoz (hijo) con poder autorizado, autorizamos extrajudicialmente que el 
paquete de 6.870 acciones que constan a nombre del Ing. José Antonio Cortez Flores, fallecido el 
1 ro. de junio del 2003, sea distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

NO.ACCIONESi NO.TITULO SERIE BENEFICIARIO 

181 16795 P Muñoz Ortuño, María Marta 

4,218 15076 A Muñoz Ortuño, María Marta ' 

362 15737 P Muñoz Ortuño, María Marta 

2,109 16139 A Dividido en tres partes iguales: 

703 Cortez Muñoz, José Patricio 
703 Cortez Muñoz, Isabel Cristina 

703 Cortez Muñoz, Alvaro Santiago         
  

Adicionalmente solicitamos que se levante el derecho de usufructo a favor del señor Alonso Cortez 
López, para que a partir de la presente fecha, el pago de dividendos se realice a favor de los 
respectivos tenedores de las acciones. 

Por la atención que se digne dar a la presente anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

CUA £ 

Cristina Corté; 
ES 

A Co ES 
ATA 

Santiago Cortez M... | 

Marta Muñoz de Cortez 
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NOSOTROS: MARIA  MARTHA MUÑOZ ORTUÑO, de estado civil vikida, 

industrial, de 54 años de edad; JOSE. PATRICIO CORTEZ MUÑOZ, 

casado, de 38 años Ing. Quimico e Industrial; ISABEL 

CRISTINA CORTEZ MUÑOZ, de estado civil. casada, M.B.A., de 35 

años de edad; Y, ALVARO SANTIAGO CORTEZ MUÑOZ, casado, 

Ingeniero Comercial, de 34 años de edad; ecuatorianos, ante 

usted comedidamente comparecemos con la siguiente demanda de 

Posesión Efectiva: 

l.- De la partida de defunción que: en una foja útil 

acompañamos, vendrá a su conocimiento que nuestro recordado 

cónyuge y padre respetivamente, señor Ingeniera JOSE ANTONIO 

CORTES FLORES, falleciá en la parroquia Henalcazar, de la 

ciudad de Quito, Pistrito Metropolitano, el primero de Junío 

del dos mil tres, sin otorgar * testamento; dejando como 

universales herederos asus hijos; JOSÉ PATRICIO, ISABEL 

CRISTINA Y ALVARO SANTIAGO CORTEZ MUÑOZ; además de la 

cónyuge sobreviviente con derecho a "gananciales, la 

compareciente MARIA MARTHA MUÑOZ ORTURO, conforme lo 

Justíficamos con las partidas de nacimiento y matrimonio que 

igualmente agregamos a esta demanda. 

2. E el caso señor Notario, que al fallecimiento de % 

nuestro referido cónyuge y padre respectivamente, quedó como 

bien sucesorio un lote de terreno, slsnado con el Número 

Veintisfiete, de la Cooperativa de Vivienda Rural del 

M.I.C.ElI., perteneciente a la parroquia de Tumbaco, del 

Distritb Metropolitano de Quito; asi como derechos por 
V 

reconocerse y legalizarse en la disuelta y liquidada 

> e 
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. sociedad conyugal del causante nuestro cónyuge y padre 

INGENIERO JOSE ANTONIO CORTEZ FLORES: por lo que fundados en 

lo dispuesto por el Art.685 del Código de Procedimiento 

Glvil. en relación con do preceptyado por el articulo 

Sépcimo, Nuneral Décimo segunda de la Ley Heformatoria de la 

1 Ley Notarial. solicitamos se sirva. elaborar La 
| 

q correspondiente Acta. .concediendo la Posesión Efectiva 

proindiviso y dejando a salvo el derecho de terceros.    
     

    

de los 

bienes de nuestro recordado cónyuge y padre antes indicado. 

en favor de sus hijos: JOSÉ PATRICIO, ISABEL CRISTINA Y 

ALVARO SANTIAGO  CORTEZ MUÑOZ; asi como 2, en favor de la 

nyuge sobreviviente con derecho a gananciales MARIA MARTEA 

MOBOZ  ORTUNO: —disponiendo su inscripción en el Libro de 

7? E sentencias Varias del Registro de la Propiedad del  Cantén 

Quito.- 

32.- La cuanría dada su naturaleza es indeterminada. 

5e dara el trámite previsto en la Ley, 

Disnese atendernos. 

Firmamos con nuestro patrocinador. 
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BEPÚBLICA PEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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“domicilio 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECUIVA DE BIENES 

OTORGA: NOTARTA NOVENA DEL CANTON QUITO 

A FAVOR DE LOS HEREDEROS DEL INCENIERO JOSE ANTONIO CORTEZ 

FLORES 

á i 

En la ciudad de San Francisco de -+ Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

JUEVES DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL "TRES; ante mi DOCTOR 

GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, NOTARIO. NOVENO DEL CANTON QUITO; 

en atención a la petición presentada' por los señores MARTA 

MARTHA MUÑOZ ORTUÑO, de estado civil viuda, industrial: JOSE 

PATRICIO CORTEZ, MUÑOZ, de estado civil casado, Ingeniero 

Quimico e Industrial; ISABEL CRISTINA CORTEZ MUÑOZ, de 

estado civil casada, M.B.A.;- y," ALVARO - SANTIAGO CORTEZ 

MUÑOZ, casado, Ingeniero Comercial;  ecuatorianrs, con 

en Quito, a excepción del Ingeniero Josi: Patricio 

Cortéz Muñoz, quien es domiciliado en los Estados Unidos de 

Norteamérica, Ocasionalmente en ¡esta ciudad; en la que 

expresan que al fallecimiento de su cónyuge y padre 

respectivamente, Ingeniero JOSÉ ANTONIO CORTEZ FLORES, 
1 

fallecido sin otorgar testamento, ¡en la ciudad y Distrito 

Metropolitano de Quito, Provincia'de Pichincha, el primero 

de Junio del dos mil tres; dejando como universales 

herederos a sus hijos JOSE PATRICIO, ISABEL CRISTINA Y 

ALVARO SANTIAGO CORTEZ MUÑOZ; además de la cónywre 

¿ sobreviviente, con derecho a gananciales señora MARTA MARTHA 

' 

MUÑOZ ORTUÑO.- Que como bien hereditario ha quedado un 

inmueble perteneciente a la "parroquia de Timnbaco. del 

 



Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de — Pichinclyas 

   
asi como derechos por reconocerse y  legalizarse de e 

disuelta y liquidada sociedad conyugal del causante; por lo 

que, EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA” DE LA QUE ME HALLO 

INVESTIDO Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 

DOCE DEL ARTICULO DIECIOCHO, DE LA LEY NOTARIAL, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE 

NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN 

EL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, procedo a receptar la declaración 

juramentada de los comparecientes MARIA MARTHA MUROZ ORTURO, 

de estado civil viuda, industrial, domicilida en Quito; JOSL 

PATRICIO | CORTEZ MUÑOZ, Ingeniero Quimico e Industrial, 

casado, domicilidado en Los Estados Unidos de Norteamérica; 

M.B.A. ISABEL CRISTINA CORTEZ MUÑOZ, de estado civil casada, 

domicilida en Quito; y, ALVARO SANTIAGO CORTEZ MUÑOZ, 

casado, Ingeniero Comercial, domiciliado en Quito, a quienes 

conozco de que doy fe, y al efecto instruidos pormi el 

Notario de la responsabilidad que tienen de decir la verdad, 

DECLARAN: a) Que los declarantes son cónyuge sobreviviente y 

herederos del causante INGENIERO JOSE ANTONIO CORTEZ FLORES, 

fallecido sin otorgar testamento en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, el primero de ¿junio del dos mil 

tres; b) Que como bien sucesorio ha quedado un inmueble 

perteneciente a la parroquia de Tumbaco, del Distrito 

Metropolitahp de Quito; asi como derechos por reconocerse y 

legalizarse e la disuelta y liquidada sociedad conyugal del 

causante.- Que lo afirmado se ratifica con las partidas de 

  

 



defunción, matrimonio y nacimiento, que se incorporan a esta 

acta; POR LO QUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EM LA 

NORMA LEGAL: ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA POBESION 

EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE JOSÉ ANTONLO 

CORTEZ FLORES, EN FAVOR DE SUS HIJOS: JOSE PATRICIO, 1SABEL 

CRISTINA Y ALVARO SANTIAGO CORTEZ MUÑOZ; ASI COHO TN FAVOR 

DE LA SEÑORA MARIA MARTHA MUÑOZ ORTUÑO, EN CALIDAD DE 

CONYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A  GANANCIALES; SIN 

PERJUICIO DEL DERECHO DE TERCEROS.- El señor Re istrador de 

la Propiedad del Cantón Quito se servirá inscribir la 

presente ACTA DE POSEÉSION EFECTIVA en los libros 

correspondientes.- Para la celebración de la presente 

diligencia se observaron los preceptos legales del caso y 

leida que fue ésta acta a los comparecientes, se ratifican 

en su contenido firmando para constancia conmigo el Notario, 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.” 

Tefarda e detec 
ca mA 

SRA. MARIA MARTHA MUÑOZ ORTUÑO 

ca. (702841 16-Y 

OC.V. (113-0235 
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